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Íl"súohLciónwW
No 3o,l -2022-GRSM/GR

Moyobamba, l0 DlC. ?022

VISTO:

El Expediente N' 001-2022104519, que contiene la Nota
Infonnativa N" 064-2022-GRSIvIi SG de fecha 6 de diciembre
del 2022, el Infonne Legal N' 644-2022-GRSM/ORAL de
fecha l3 de diciembre del 2022; y;

CONSTDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado,
la L.ey N" 27680 "Ley de Refonna Constitucional del Capírulo XIV del Título IV, sobre
descentralización", la Ley No 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus modificatorias
I-ey No 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Nota Informativa No 06{-2022-GRSM/SG
de t'echa 6 de diciernbre del 2022, la Secretaria General del Gobierno Regional San Martín solicita a

la Gerencia General Regional disponer la elaboración del acto resolutir,'o que apruebe el "Plan Anual
de Trabajo Archivístico del Archivo Instirucional del Gobierno Regional San Martín - 2023"'

Que, la Ley No 25J2J "Ley del Sistema Nacional de
Archil'os" tiene por objeto regular la estructura, organización y funcionarniento del sistema nacional
dc'archir,os considerando en la gestión de los archivos su conseñ'ación, integridad, orden original,
procedencia y transparencia docurnentana para la adrninistración de documentos de interés público
especialmente los de valor histórico. El Archivo General de la Nación, Órgaro rector y central del
Sisterna Nacional de Archivos conduce las actividades archivísticas del Sister¡ra, y vela por la defensa
y consen ación del patrimonio documental local, regional y nacional en su jurisdicción;

Que,la Directiva No 001-2019-AGN/DDPA "Normas para
Ia Elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico de las Entidades Públicas" aprobado por
Resolución Jefatural No 021-2019-AGN/J tiene por objeto orientar y unificar criterios para la
elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico para el desarrollo de las actividades archivísticas
de las entidades públicas. Su finalidad es la de contar con un instrurnento de gestión que garantice Ia

planificación archivística, asegurando el uso racional de recursos humanos, equipos, mobiliario y
espacios fisicos, evaluando periódicarnente el funcionamiento del Organo de administración de

archivos o Archivo Central de la entidad pública;

Que, el Artículo 1910 de la Constitución Política del Perú
señala que los Gobiernos Regionales tienen autonornía política, económica y adrninistrativa en los
asuntos de su competencial

Que, el Artículo 65o del Reglamento de Organización y
Funciones del Gobierno Regional San Martín señala lo siguiente: "La O/icina de TrámiÍe
Doclonentarlo y Arc'hivo es la uniclad orgánica de la Secrefaríu General encargaclu de conducir el
proceso tle trámite documentario ¡, archivo institttcional de los órganos del Gctbierno Regional. Se

encurgLt cle registrar )t procesar lct docutnentación qLte ingrescr ), egresa del Gobierno Regional,
inJbrntanclo al usuario sobre su instancia .v situación respectiva.";
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Que. el "Plan Anual de Trabajo Archivistico del Archivo
Instirucional del Gobierno Regional San Martín - 2023" cumple con el marco legal y demás

disposiciones para su legalidad y legitirnidad como herramienta de gestión instirucional en el Gobierno
Regional San Martín;

Que, mediante el Informe Legal No 611-2022-
GRSNI/ORAL, la Oficina Regional de Asesoría Le,sal del Gobierno Regional San Martín, opina
favorablemente por la aprobación del "Plan Anual de Trabajo Archivístico del Archivo
Institucional del Gobierno Regional San Martín - 2023", confonne a los argumentos desarrollados
en el Informe;

Que, por las razones expuestas, de confonnidad con la Ley
N' 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus modificatorias las Leyes No 27902 y N"
2801-3, y el Reglarnento de Organización y Funciones del Gobierno Regional San Martín aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 02i-201S-GRSM;CR;y con la visación de la Oficina Regional de

Asesoría Legal. y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO: APROBAR CI "PIAN ANUAI dC

Trabajo Archirístico del Archivo Institucional del Gobierno Regional San Martín - 2023", el

rnisrno que ibnna pafie integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO SECUNDO: DISPONER IA publicación del
"Plan Anual de Trabajo Archivístico del Archivo lnstirucional del Gobierno Regional San Martín -

2023". en el Portal Institucionaldel Gobierno Regional San Martín.

Regístrese, Co mu nít¡u ese ¡' Cú mpl use.

GOBIERN AL
SAN N

Pedro Vargas
GOBERNADO¡ RECIONAL


